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Proceso Ejecutivo Menor Cuantía  

Radicado 2020-00586 

Decisión Incorpora respuesta  

 

Se incorpora el diligenciamiento de los oficios No 1492,1493 y 1494 del 19 de octubre 

de 2020 dirigidos a entidades bancarias, diligenciados de manera electrónica por la 

parte actora.  

 

De igual manera, se pone en conocimiento la respuesta emitida por BANCOLOMBIA 

con relación a una de las misivas relacionada. 

 

Finalmente, con relación al acceso del expediente digital, se le señala que es 

procedente y se le informa que se le remitió éste, al correo informado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
           JUEZ 
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